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hoy escribe Txillardegi (*) 

Democracia 
y autodeterminación 

Hace todavía pocos años, el termino so-
cial-imperialismo» se popularizó 
mente en nuestro país con su dignificación 
propia. 

Así como el termino socialismo» impli
caba el final de la opresión de clase, y la edi
ficación subsiguiente de una sociedad verda-
deramente igualitaria e inter-nacionalista, de 
pueblos hermanos e iguales, el término «so-
cial-imperialismo» significaba, por el contra
r íe un proyecto de conjunto de Estados sin 
clases sí. pero con pueblos y culturas prefe
rentes y hegemónicos dentro de los mismos, y 
pueblos y culturas impresentables, destinados 
a desaparecer en aras del «bien común». 

Se traslucía así claramente que el proyecto 
social imperialista no era sino el proyecto im
perialista a secas, pero justificado esta vez 
con argumentos «progres» y seudo-izquierdis
tas. Una vez que el fondo del planteamiento 
fue comprendido y desenmascarado, perdió 
su base social en el pueblo vasco, y acabó 
siendo defendido sólo por los grupos españo
les de signo más reaccionario. 

Hoy día estamos en presencia de un fenó
meno análogo, que cabría bautizar tal vez 
como «demo-imperialismo»: término que se 
situaría respecto a «democracia» en homolo-
gía perfecta al par xocial-imperialismo»-so-
cialismo» anterior. El «demo-imperialismo» 
no es otra cosa que la justificación del impe
rialismo con argumentos post-modernos y 
seudo-democráticos. 

Es frecuente hoy. por ejemplo y no siem
pre por mala fe, escuchar preguntas como 
estas: «Pero, ¿qué quieren los vascos ahora? 
Tienen ya sendos gobiernos democráticos, y 
hasta socialistas, en París y en Madrid: tienen 
hasta dos gobiernos autónomos en Pamplona 
y en Vitoria, tienen sus partidos políticos pro
pios ¿qué más quieren? ¿por qué no acep
tan ya ese marco constitucional? por qué no 
son demócratas?». 

Y quienes hemos conocido otras épocas y 
otros ambientes, no podemos menos de re
cordar aquellas airadas protestas: «¿por qué 
no sois socialistas, a secas? Admitid el cuadro 
de las organizaciones estatales francesas y es
pañolas en que vivís, y luchad dentro de 
ellas. ¿Por qué no? Todo se andará. Además. 

y dado que el fenómeno nacional es una fase 
efímera, ligada a la pervivencia del capita
lismo y que desaparecerá con él, ¿por qué 
aferrarse de esa manera a un falso problema, 
herencia clara del nacionalismo burgués?». 

Ahora, el razonamiento «demo-imperia
lista» es prácticamente idéntico: «(¿por qué no 
admitís el marco vigente hispano-francés, que 
ha aprobado la mayoría? ¿por qué no os 
conformáis con un sano regionalismo? ¿por 
qué no dejáis de lado vuestro engreimiento? 
¿por qué no sois demócratas, a secas?» 

Y la respuesta es análoga a la que dába
mos entonces: así como no es posible edificar 
el socialismo sobre la opresión imperialista 
heredada del Estado burgués, tampoco es po
sible establecer la legitimidad democrática 
sobre la desigualdad existente hoy entre los 
pueblos y culturas que constituyen el Estado 
español. El primer paso para que la democra
cia sea posible es la liquidación del esquema: 
pueblo y cultura preferente dentro del Es
tado / pueblos y culturas de segunda, simple
mente tolerados en un alarde increíble de 
apertura de espíritu. 

En marzo de 1985 escuchamos, en las dife
rentes capitales vascas, excelentes y docu
mentados trabajos sobre este problema. Re
cordemos por ejemplo, las clarividentes 
exposiciones de Guy Héraud, de Héctor Gros 
Espiell, de Willy Kuypers, de Txema Mon
tero, de Iñigo Iruin, de Paulo Iztueta, y que 
cabe leer en los dos tomos publicados por 
«Herria 2000".. 

Justamente acaba de aparecer un denso li-
brito, escrito por el profesor Edmond Jouve 
(«Le Droit des Peuples». PUF. París. Mayo 
1986), que no tiene desperdicio. 

Los vascos carecemos de derechos demócra-
ticos, porque se nos sigue negando el derecho 
que los hace posibles: el derecho a la auto-de-
terminación. 

En el Estado español se ha establecido, tras 
la muerte de Franco, un régimen de demo
cracia burguesa, homologable, hasta cierto 
punto, a otras europeas. Eso es cierto. Pero a 
los vascos, por mucho que se cacaree lo 
contrario, ese cambio no nos ha afectado fun
damentalmente. El derecho a la auto-deter-
minación, y la legalización de los gobiernos 

marioneta, son cosas distintas; porque auto
determinación implica derecho a la libre aso
ciación, e incluso derecho a la separación. 
Nivelación por descentración adminsitrativa 
y auto-determinación son cosas distintas. El 
problema de Castilla-León y el problema na
cional vasco, sin comillas, son cosas comple
tamente distintas. 

El carácter previo de la aplicación del dere
cho a la auto-determinación, no tiene discu
sión. Sigamos el texto de Jouve (pp. 105-106): 

resolución 637 (VII) de la Asamblea de la 
ONU (16-XII-952), que enuncia que el de
recho a la autodeterminación es una condi
ción previa al disfrute de los derechos funda
mentales del hombre: 
-resolución 35/35A (de 14-XI-1980) que dis
pone que el derecho a la autodeterminación 
es una condición imperativa para el disfrute 
de los demás derechos: 

resolución 36/10 (de 28-X-1981) que afirma 
que los derechos de los pueblos son una 
condición previa al disfrute de los derechos 
fundamentales del hombre: 
— «la autodeterminación, además de ser un 
principio de Derecho Internacional, es... una 
condición necesaria y previa a la existencia y 
al disfrute de los demás derechos y libertades 
de la persona humana», dice Héctor G. Es
piell, ponente oficial de la ONU. 

No seguiremos copiando afirmaciones aná
logas. 

Mientras eí pueblo vasco no obtenga, y 
pueda ejercer sin cortapisas, su derecho ina
lienable a la autodeterminación, los vascos 
seguiremos careciendo de derechos democrá
ticos. Y hora es de hacerlo saber. 

Porque este criterio, fundamentalísimo, no 
sólo es el nuestro, por supuesto, el de todos 
los abertzales. Sino también el de los más 
prestigiosos especialistas del derecho interna
cional. 

Queda claro también, naturalmente, que 
quienes nos niegan ese derecho de uno u otro 
modo, o quienes declaran que «ya nos hemos 
autodeterminado», y que la prueba son Ar-
danza y Urralburu, se sitúan, sin más, en el 
exacto lugar que les corresponde. De sobra 
sabe el lector cuál es. 
(*) Lingüista. Senador HB 




